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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante
sa lud .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Segunda dirección. — Quintas.

Por los partes que han dirigido á este ministerio 
los Jefes políticos de las provincias se ha enterado 
la Reina (Q. D. G.) de la actividad con que se lia pro
cedido á la ejecución del reemplazo del año de la fe
cha, puesto que comenzada la admisión de los quin
tos en caja el dia 2 del corriente mes, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto 
de 30 de Agosto anterior, se hallan ya completos los 
cupos de muchas provincias, y está próxima á ter
minarse la entrega en las restantes, aun en aque
llas en que por sus circunstancias locales tienen que 
hacerse cón mucha lentitud las operaciones. Satisfe
cha S. M. de tan buen resultado y del celo de que 
para obtenerlo han dado prueba los Jefes políticos, 
consejos provinciales, alcaldes, ayuntamientos y de
más personas que intervinieron en la ejecución de 
dicho servicio, ha resuelto se dé á todos las gracias 
en su Real nombre, y que se haga especial mención 
de las autoridades y corporaciones de las provincias 
de Guadalajara , Alicante, Jaén, Salamancar Cáceres 
y Cuenca, que han efectuado en menos tiempo la en
trega de sus respectivos contingentes, atendido el 
número de hombres que á cada una estaba señalado.

Lo digo á Y. S. de Real órden para su inteligen
cia y fines que se expresan. Dios guarde á Y. S. mu

chos años. Madrid 18 de Octubre de 1848.=-Sarto- 
rius.=Si\ Jefe político de.....

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de la comu
nicación de Y. S. de 10 del actual, en la que da 
cuenta de estar próxima á terminarse la entrega del 
cupo señalado á esa provincia en el reemplazo del 
año de la fecha, y manifiesta que á pesar de los obs
táculos que oponían las gavillas de facciosos que re
corren el Maestrazgo, aquella operación se ha ejecu
tado con la mayor puntualidad, debiéndose tan feliz 
resultado al celo de los funcionarios públicos de la 
provincia, y mas aun al buen espíritu de los mozos 
llamados á las filas, de los cuales ni uno solo se ha 
unido á los rebeldes. Satisfecha S. M. del noble com
portamiento de dichos jóvenes y del servicio presta
do por las autoridades que cooperaron á la realiza
ción de la entrega , ha tenido á bien disponer se ‘les 
dé las gracias en su Real nombre, siendo también su 
soberana voluntad que se publique en la Gaceta esta 
determinación.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 18 de Octubre de 1848.=Sartorius.— 
Sr. Jefe político de Teruel.

Real jun ta  de Fomento de la isla de C uba.=E xcm o. se
ñor: Acompaño á Y. E. la exposición que la junta de Fomen
to de agricultura y comercio de esta isla eleva á S. M. (que 
Dios guarde), expresiva de sus sentimientos de/lealtad  y 
adhesión hácia su Real persona, convencida íntimam ente la 
corporación que son los mismos que abrigan todos los habi
tantes de esta preciosa parte de la m onarqu ía , inalterable 
en su tran q u ilid ad , fiel en sus principios de conservar á 
toda costa su unión con la m adre patria.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Habana 4! de Setiem
bre de 4848.=Excm o. S r .= E l conde de A lcoy.=José María

Velazquez, secretario. *=Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación del Reino.

Real jun ta de Fomeuto de la isla de C u ba .= S eñora ; La 
Real jun ta de Fomento de agricultura y comercio de la isla 
de Cuba no podia ser la última en elevar ú Y. M. la expre
sión de su lealtad, cuando es la prim era en reconocer los 
grandes bienes de que es deudora al treno y á su unión 
inalterable con la metrópoli.

El crecimiento que ha tenido en años pasados en su 
industria y com ercio, la paz que d is fru ta , su tranquilidad 
y bienestar son bienes inapreciables que, si han estado lla
mando la atención de todos los pueblos de la t ie r ra , no po- 
dian dejar de excitar la gratitud y amor de estos fieles ha
bitantes.

Todos reconocen en Y. M. á su Reina y Señora; todos 
están sinceram ente adictos al. trono que los sostiene y pro
tege, y cuantos se honran con el nombre de españoles sa
crificarían sus propiedades, y su existencia en obsequio de 
su conservación, combatiendo cualesquiera que sean las vi
cisitudes y trastornos que lo amenacen.

La ju n ta , representante de la producción y la riqueza 
del p a is , no podia tampoco dejar de ser el órgano por don
de llegasen á Y. M. estas protestas de lealtad y am or; pro
testas , Señora , que si han sido siempre sinceras, son hoy 
mas necesarias que n u n c a , en medio de la crisis de tantos 
pueblos, que también y muy céream ente alcanza ya m er
cantilmente á esta isla. Pero cualquiera que sea el creci
miento y término de ella, cualesquiera las circunstancias 
favorables ó ad v ersas , la isla de Cuba no desmentirá jam as 
el título de siempre fiel con que se dignó honrarla el au 
gusto Padre de V. M.

Habana 4.° de Setiembre de l848.r=^Señora.==A L. R. P. 
de V. M .=E1 conde de A lcoy .=E l conde de Peñalvex.=>* 
J. de Solano A lvear.=Francisco  José Calderón y Kessel.=»* 
Ramón S. Inclan.=*Jorge de Urtelegui.==Luis Pedroso.=«* 
Francisco Riera.*=Francisco S. A guirre.=M anuel P a s to r .=  
Mauricio de Santelices.*=*Francisco del C orra l.= P . Lama.==* 
Francisco O ger.=M ariano Roselló.=José María Yclazquoz, 
secretario.

Los Jefes políticos de las provincias de Yalladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 21 del corriente, de no ocurrir 
novedad. v •

¡A

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA , INDUSTRIA T COMERCIO.

E s t a d o  que manifiesta las importaciones, existencias, consumos y  exportaciones en la provincia de Santander durante el trimestre que empezó en 
y concluyó en 31 de Marzo del mismo.

1? de Enero de este aña

TRIGO. AVENA. CEBADA. CENTENO. HABAS. HABICHUELAS. MAIZ. ARROZ. GARBANZOS. HARINA.

Fanega. . Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba.

Existencia del tri
mestre anterior.

Importaciones___
Cosecha recogida 

en el trimestre.

7,697
8,922

9

Total.

46,649

25
40

Total.

35

998
3,867

»

Total.

4,865

2,239
4,604

9

Total.

3,840

4,034
4,440

»

Total.

, 2,444

4 4,047 
5,385

9

Total.

49,432

473,4 4 0 
44,226

9

Total.

484,336

4 4,762 
55,852

Total.

67,614

1
800
848

9

Total.

4,648

489,780
4.884,538

9

Total.

2.071,348

Exportaciones.. . .
Consumos..______
Simiente gastada 

en el trimestre.

5,808
7,452

144 43,074

9
26

4 30

4,280
4,645

38 2,963

640
2,454

64 2,855

76
420

403 599

4,697
3,358

4,352 9,407

4,238
88,998

> 93,236

24,760
862

32 22,654

275
4,438

» 4,443

885,536
26,068

V » 94 4,604

E x is te n c ia  para 
el trimestre si
guiente............... 3,548 5 4,902 985 4,843 40,025 91,400

r  i 

44,960 235
*

1.159,714

Madrid 10 de Octubre de 1848.=E1 director general, C. Bordiu.



E sta d o  que manifiesta las importaciones,- existencias, consumos y exportaciones en la provincia de Castellón durante el trimestre que empezó en -1.° de;Mayo de „ 
concluyó en 34 de Julio del mismo ano.

TRIGO. AYENA. CEBADA. CENTENO. HABAS. HABICHUELAS. MAIZ. ARROZ. GARBANZOS. harina.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega, Arroba, Arroba. Arrroba.

Existencias del tr i
mestre anterior. 

Im portaciones.. . .  
Cosecha recogida 

en el tr im estre ..

32,724
4/3,773

472,855

Total.

219,349

116
»

4,194

Total.

1,310

4,066
3,866

32,626

Total.

37,558

9,186
4,089

4 5,470

Total.

28,745

6,514

8,250

Total.

4 4,764

9,252
6,904

20,515

Total.

36,671

65,855
1,432

385

Total.

67,672

5,408 
. 6,257

»

Total.

11,665

*672
447

956

Total.

2,075

3,870
47,636

»

Total.

51,506
i*

Exportaciones. . . .
Consumos...............
Simiente gastada 

en el trim estre.

4 3,844 
63,836

77,680

»
387

» • 387

.4,942
5,660

7,602

' 4 ,970  
8,819

4 0,789

1,913
463

» 2,376

8.760
6,748

4,105 19,613

19,933
15,110

1,463 36,506

3,284
2,841

492 6,317

54
485

3 542

450
46,183

» '■ 46,633

Existencia para el 
trim estre siguien
te............................ 441,669 923 29,956 47,956 12,388 17,058 31,166 5,348 1,533 4,873

Madrid 4 0 de iDctubre <:le 4848.-—El d ireetor. g<3neral, C. Bordiu.

ANUNCIOS OFICIALES. 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS
D E  LA  PRO VIN CIA DE MADRID.

El Sr. D. Joaquín Nuñez y P ern ia, m arques de los Sala
dos , ó su encargado en e s ta , tendrá la bondad de m andar 
á esta oficina las señas de su casa-habitacion adonde pue
da dirigírsele una comunicación que le interesa.

Madrid 21 de Octubre de 4848 .=P . A. Lorenzo Rede
cilla. 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Para el remate de las casas sitas en la plaza del Progre
so , designadas con los números 12 y 4 4 nuevos de la m an
zana 458 , propias del concurso de D. Cárlos Lorieri, cuya 
subasta, can ida , precio y demas circunstancias con que ha 
d e te n e r  efecto dicho rem ate se ha publicado en los Dia
rios del 4 3 y 47 del corriente, y en las Gacetas de dicho dia 
43 y el 18, se ha señalado por el Sr. D. Antonio Ramón 
Folgueira, juez de prim era instancia de esta capital, el ju e 
ves 26 del co rrien te , en su audiencia, sita en el piso bajo 
de la territorial, á la hora de las doce de su m añana , por 
ante el escribano de número D. Ignacio Palomar.

Las personas que deseen adquirir pormenores acerca de 
dicha venta pueden consultar las Gacetas y Diarios ya ci
tados , ó pasarse por la escribanía del referido Palomar, 
quien les satisfará á sus preguntas, y manifestará los títulos 
de propiedad.

Madrid 4 9 de Octubre de 4848.— Ignacio Palomar. 4

D. José Antonio Quero, abogado d é lo s  tribunales de la 
nación, juez de prim era instancia de esta villa de Campillos 
y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas perso
nas se crean con derecho á los bienes-dotacion de la cape
llanía colativa, fundada en la villa de Cañete la Real por 
Pedro Martin* Hinojosa y Doña Ana Maldonado, su muger, 
para que en el improrogable térm ino de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan en este juzgado por sí ó por medio de procu
rador con poder bastante á deducir las acciones que les 
competan ; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
térm ino proveeré lo que corresponda en el expediente pro
movido por Gabriel Pedrigue, vecino de dicha villa, sobre 
que se declaren de libre disposición los referidos bienes, 
parando á todo moroso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Campillos á o de Agosto de 4848.=José Anto
nio Q uero .= P or mandado de dicho señor, Francisco de 
Luna y Peral.

Etí virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol
gueira , juez de prim era instancia de esta capital, refren
dada del escribano del número D. Martin Santin y Vázquez 
por ausencia de su compañero D. Mariano Fernandez del 
Canto, se sacan á pública subasta por término de tres dias 
44 reses de cerda, valoradas por.el profesor de veterinaria 
D. José Caballero en la cantidad de 9240 r s . , á razón de 24 0 
reales por ser chica con grande, habiéndose señalado para 
su rem ate el dia 26 del corriente á las doce de su mañana 
en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territo 
rial. Las personas que quieran hacer postura acudan ante 
dicho señor por la citada escribanía , que se adm itirá sien
do arreglada.

Madrid 20 de Octubre de 4848.=M ariano Fernandez del 
Canto.

D. Agustín de Posada y Herrera , magistrado honorario 
de la audiencia de Burgos y juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Logroño y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo con térm ino de 30 
dias á todas las personas que se crean con derecho al goce 
y obtención de los bienes que constituyen la obra pia funda
da en la villa de Viguera por D. Sebastian García de Are- 
llano para dotar doncellas pobres de su lin a je , para que 
dentro de él se presenten en este tribunal á deducir ó ale
gar lo que crean convenir á su derecho, que si lo hicieren 
se les ojrá y adm inistrará justicia , y en otro caso, trascurri
do que s e a , les parará  el perjuicio que hubiere lugar, pues 
por auto por mí dictado en este dia á instancia de D. José 
López de Oribe, vecino de M adrid, por sí y como curador 
de sus hermanos D. Feliciano, D. Luis, D. V alentín, Doña 
Petra y Doña Feliciana, y de D. Emeterio Cbavarría, m ari

do de Doña Nareisa López O ribe, vecino de la villa de Vi
guera, asi lo tengo proveído.

Dado en Logroño á 2 de Setiembre de 4 848 .=A gustin  dé 
Posada.==Por m andado de S. S., Matías Saenz. #

D. Gerónimo Rodríguez, alcalde constitucional de esta 
villa y regente de la jurisdicción ordinaria por ausencia del 
Sr. juez propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas y cua
lesquiera personas que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen las capellanías colativas fundadas por los 
presbíteros D. Juan y D. Antonio Martínez Escalona, serv i
deras en la iglesia parroquial de la villa de L anjar, y cuyos 
bienes se hallan situados en térm ino de dicha villa y otros 
pueb los, para que por medio de procurador y en la forma 
legal comparezcan en este juzgado á decir de su derecho en 
el término de 30 d ia s , pasados los cuales sin verificarlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo m an
dado en autos formados á instancia de D. José Rosello, ve
cino de L an jar, que solicita la declaración de pertenecerle 
los mencionados bienes. Y para que llegue á noticia de todos 
y no aleguen ignorancia se fija el presente.

Canjayar y Setiembre 5 de 4 848. =  Gerónimo Rodrí
g u e z . : ^ ^  su m andado, licenciado D. Antonio José Ganet.

D. José María Rústelo y Cancio, juez de prim era ins
tancia del partido judicial de Caslropol, provincia de Oviedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la manteca de palma encontrada en 
una pipa algo destrozada por el m ar el 4 de Marzo último 
en la ribera de Subsalias, términos de este partido judicial, 
para que dentro de 4 4 meses, contados desde la publica
ción , concurran á deducirlo en los autos promovidos en 
este juzgado y oficio del infrascrito escribano por el promo
tor fiscal solicitando la adjudicación al Estado de la expre
sada manteca de palm a, pues haciéndolo se les oirá y guar
dará justicia , y en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

, Dado en Gastropol á 4 i de Octubre de 4848 .=José Ma
ría Bustelo y Cancio.p—Por su m andado , Antonio Murías.

Dr. D. Pedro de Olarría y A dalid, juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido &c.

Por el presente edicto y  térm ino de 20 d ia s , a contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta del Gobier
no, cito', llamo y emplazo á Vicente Voch , vecino de Mon
eada, para que dentro del térm ino prefijado comparezca en 
este juzgado, por sí ó por medio de procurador autorizado 
con poder bastante, á formar p a rte , si lo tiene á bien , en 
la causa que.se sigue en este juzgado contra Gregorio Ra
mírez y consorte, vecinos de Villar de la Encina, sobre el 
robo de dinero que se le hizo, como tam bién.á otros car
reteros, el 25 de Diciembre de 4846 en término de A lber- 
ea; ;en inteligencia que de no verificarlo se procederá á lo 
que haya lugar.

Dado en San Clemente á 42 de Octubre de 4848.=D oc- 
tor Pedro de Olarría y Adalid. =?= Por su m andado, Manuel 
García Camuñas.

Por él presente y en virtud  de providencia del Sr. Don 
José María Montemayor, juez togado de prim era instancia 
dei Barquillo de esta cap ita l, se c i ta , llama y emplaza por 
tercer y último término y por el de nueve dias á D. Anto
nio Valcarcel Martínez, adm inistrador que fue de la socie
dad anónima titulada la Confianza, para que tan luego co
mo ljegue á su noticia este, se presente en la audiencia de 
S. S.., sita en el piso bajo de la territorial, ó en cualquiera 
de las cárceles de esta cap ita l, á responder á los careos que 
le resultan en causa que se le sigue con otros sugetos por 
abusos cometidos en la misma adm inistración, y de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva =  
En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia, se ha señalado para jun ta general de 
acreedores á J a  testamentaría del Excmo. Sr. duque de 
Arion el dia 5 del próximo mes de Noviembre á las once 
de su mañana en el indicado juzgado, silo en e l 'e x -c o n -  
vento de Santo Tomas de esta corte.

En virtud de providencia del Excmo. Sr, Capitán gene
ral de A ndalucía, dictada con acuerdo del Sr. auditor de 
guerra de la misma, en los autos formados sobre el falleci
miento abintestato del sargento retirado Antonio del Casti
llo, se citan, llaman y emplazan por segunda vez á todos los

parientes que se crean con derecho á heredar sus bienes 
á fin de que en el térm ino de 20 dias so personen en este 
juzgado y actuaciones de que queda hecho mérito á dedu
cir sus acciones, entendidos que de no verificarlo en dicho 
plazo se dictarán  las providencias que correspondan y les 
parará el perjuicio que haya lugar. Lo que se hace saber al 
público para su conocimiento.

Sevilla 42 de Octubre de 4848 .= P ed ro  del Monte.

D. José Antonio G ram aren, coronel efectivo de infante
ría en comisión activa de serv ic io , declarado benemérito á 
la patria en grado heróico y em inente, caballero de las Rea
les y m ilitares órdenes de San Fernando de primera clase 
y con cruz y placa de la de San Herm enegildo, condecora
do con la medalla de sufrimiento por la patria y con otras 
varias cruces concedidas al m érito de guerra , agraciado 
con el emblema de mención honorífica &c. &c.

Habiendo sido infructuosas las diligencias practicadas 
para averiguar el paradero  de D. Fulgencio C aravella; te
niente y habilitado que fue del extinguido regimiento infan
tería de Fernando V II, á  quien estoy procesando de Real 
órden por m alversación de caudales m ientras desempeñó 
aquella comisión , usando de la jurisdicción; que S. M. 
(Q. 1). G.) tiene concedida en estos casos por sus Reales or
denanzas á los oficiales del ejército, por el presénte llamo, 
cito y emplazo por prim er edicto á D. Fulgencio Caravella^ 
señalándole el juzgado de la capitanía general de este dis
tr ito , donde deberá presentarse personalm ente dentro del 
térm ino d e  30 dias, desde el de j a  fecha, á dar sus descar
gos y defensas, y de no com parecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y se sustanciará en rebeldía por el consejo 
de guerra de Sres. oficiales g enéra les , sin mas llamarle ni 
em plazarle, por ser esta la voluntad de S. JL Fíjese y pu
bliques© este edicto para qué venga á noticia de todos eu 
Madrid á 48 de Octubre ae  4848.==José A nton iob ram a
ren .— Antonio Navarro. :

En virtud  de providencia del Sr. D. José Morphy, juez 
togado de prim era instancia en esta corle , se cita por el 
presente anuncio á D. Dámaso Vela , D. Rafael Izquierdo ’y 
D. Domingo V aldepeñas, para que en el térm ino de tercero, 
á contar desde su publicación, se presenten en su audien
cia, sita en el piso bajo de la territorial, frente á Santa Cruz, 
y escribanía del núm ero del crim en de. D. Francisco Álgar- 
ra , á fin de que evacúen varias citas que les resultan en Ja 
causa pendiente contra D. Juan Bautista Jimeno y otros por 
falsificación de billetes del Banco español de San Fernando.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 17 de Octubre.— (Del Comercio.)

Hoy se repite en el teatro principal, á beneficio dél pri
m er actor D. José V alero, el dram a Guzrnan el Bueno» El 
mismo distinguido actor cede el producto que le correspon
da en favor de los establecimientos de beneficencia dé esta
c iu d ad , acto de generosidad y desprendim iento que cierta
mente le honra , y por el cua| m erece las alabanzas del pú
blico.

Nos dicen que el concierto que se ha dado á ía serení
sima Sra. Infanta, en Sevilla , por la orquesta de la compa
ñía lírica, ha sido causa de que esta retardé su  venida tres 
ó cüatro dias. El miércoles debe llegar, y empezará sus ta
reas con la acreditada ópera Norma*

Sevilla 18 de Octubre,— ( De la Union.)

Antes de anoche se; despidió la compañía lír ic a  del p u 
blico con la ópera Lucrecia Borgia. La ejecucioh fue ádmir 
rabie por parte de la señora V ittadini y del Sr. Carripii. El 
público, justo siem pre, cubrió de aplausos á l o s  d o s  áHiswS, 
y al final de la ópera arrojó á la prim a donná ddá elégántes 
ramos de flores y numerosos cartuchos de dulces. r

( Del. Diario de Sevilla, j ..................

Antes de anoche sobre las dos despertó á Ja mayor par
te de los habitantes de Sevilla una aetonactoh horrorosa, 
que como hemos sabido después fue producida por la expío-



sion eléctrica de la tempestad que por largo tiempo estuvo 
arrojando á torrentes el agua sobre la población. Esta ha 
debido seguir consternada hasta la proxim idad del dia, que 
fue cuando empezó á calmar la to rm en ta , de la cual no ha 
llegado á nuestra noticia á esta hora que haya habido otra 
desgracia que la exhalación que ha caido en la casa del se
ñor de Lesaca, en la plazuela de San Bartolomé, y otra en 
la calle de Canjarranas.

Ayer mañana á las siete fue pasado por las armas en el 
sitio acostumbrado Vicente López, corneta del regimiento 
de Cuba, condenado por el delito de insubordinación. Este 
desgraciado nos han referido que hasta el último trance de 
la vida conservó la mayor serenidad y valo r, propios de 
un valiente. Concluido el acto desfilaron por delante del ca
dáver las fuerzas que formaban el cuadro.

fiemos sabido que el amigo suyo que se ofrecia á servir 
ocho años en nuestro ejército si se le perdonaba la vida al 
López se llama José B enitez, sargento primero que fue del 
regimiento de caballería de Lusitania, hoy Montesa, primero 
de cazadores, donde sirvió el difunto. Publicamos con el 
mayor gusto el nombre de este digno amigo, conducta que 
por desgracia tiene pocos imitadores.

(Del Porvenir.)
La academia de Bellas Letras de Sevilla ha oficiado á 

varios poetas de M adrid, y lo va á hacer á otros de esta 
¡dudad, con objeto de que tomen parte en la corona fúne
bre que aquella corporación trata de dedicar á la memoria 
Je D. Alberto Lista y Aragón.

Nosotros no podemos menos de aplaudir la id e a , por 
manto tiende á coadyuvar á la inm ortalidad de un hombre 
l quien tanto le deben las ciencias.

NOTICIAS EXTRANGERAS

TURQUIA.
CONSTANTINOPLA 2 5  DE SETIEMBRE.

Reina la mayor tranquilidad en la Turquía propiamente 
dicha. Desde la vuelta ae Reschid-bajá al manejo d é lo s  
negocios, la situación del interior ha preocupado vivamente 
á la Puerta, y entre las muchas medidas adoptadas para 
mejorar el bienestar, siempre en aumento de las poblacio
nes , citaremos una que honra sobrem anera al Gabinete 
otomano actual. Deseando el gran visir que la carta de Gul- 
hané, de la que es el au to r, y las nuevas leyes conocidas 
con el nombre de tanzimat (reglamentos) produzcan pleno y 
entero efecto, acaba de dirigir á los gobernadores de las 
provincias una c ircu la r, en la cual les prescribe la rigorosa 
ejecución de sus deberes, so pena de incurrir en los casti
gos mas severos; ha pasado el tiempo de la indulgencia, y 
no habrá piedad para ios funcionarios prevaricadores.

Q ueriendo, d ic e , llamar la atención de todos los funcio
narios del imperio acerca de los deberes que les están im
puestos , y hacerles comprender la responsabilidad que pe
sa sobre las cabezas de los trasgresores, nos apresuramos 
á recomendarles el cumplimiento de su obligación , hacién
doles las siguientes observaciones:

El objeto constante de la augusta solicitud y de los cui
dados de S. A*, nuestro Emperador muy magnánimo, ha’sido 
y es siempre el de que todos sus súbditos gocen bajo su 
cetro paternal de un bienestar honrado y de toda la pros
peridad que son de desear al abrigo de las vejaciones y 
de la opresión.

Asi que, desde el advenimiento al trono imperial, S. A., 
guiado de una inspiración d iv ina, se apresuró á instituir 
nuevas leyes bajo el nombre de Tanzimat-FIciimé (reglamen
tos para el bien general), cuyo objeto no es otro que el de 
garantir lo que el hombre tiene de mas precioso; á saber: 
la v id a , el honor y la propiedad.

Con efecto , por medio de estas leyes se han abolido ya 
una multitud de medios coercitivos, habiendo desaparecido 
el tormento y la servidum bre, de forma que gracias á Dios 
hace algunos años aue no se ven las vejaciones cuyo solo 
nombre estremece el corazón.

A medida que el buen órden se propague y adquiera 
consistencia , todos los súbditos pueden gozar tranquilam en
te en su domicilio de un bienestar completo, descansando 
con toda seguridad de sus trabajos domésticos. También se 
atiende ademas á la mejora progresiva y al aumento de los 
recursos del Estado. Por lo tanto no cesemos de tribu tar á 
Dios gracias por todos estos beneficios. A procurar al pue
blo la dicha y comodidad, frutos del buen órden y ae la 
ju s tic ia , es á lo que deben consagrarse los funcionarios del 
Estado que aman con sinceridad el Gobierno, la patria y 
la nación, poniendo su conducta en armonía con el espíritu 
de las instituciones vigentes, y reprimiendo todo acto arbi
trario.

Pero habiendo sido informado el Gobierno de S. A. de 
que por desgracia entre los funcionarios empleados en las 
provincias, los unos, no comprendiendo el verdadero objeto 
dé las nuevas leyes por falta de la capacidad necesaria ó 
de conocimientos especiales, los otros mas inteligentes, mas 
dominados por la cod ic ia, ó poco cuidadosos de cam inar 
por el camino rec to , algunos en fin , no cumpliendo exac
tamente con sus deberes por negligencia, continuaban co
metiendo ó tolerando se cometiesen injusticias y vejaciones, 
iustruido de todo el Gobierno de S. A ., se ha visto en la 
necesidad de adoptar medidas prontas y severas para hacer 
que cesen tales abusos é imposibilitar el que vuelvan á co
meterse. -

En su consecuencia, y en consonancia con un decreto 
imperial publicamos la presente, haciendo saber á todos que 
si algún criminal no logra sustraerse á la acción de la justi
c ia ,n o  podrá en caso ninguno aplicársele la tortu ra, ó su
frir cualquiera otro castigo contrario á nuestras leyes reli
giosas y civiles.

Los diferentes gobernadores, al mismo tiempo que deben 
imponer sin la menor tardanza las severas penas dictadas 
por las leyes religiosas y civiles á los asesinos, á los saltea
dores de caminos y á los demas m alhechores, deberán vi
gilar por la tranquilidad y la seguridad de los súbditos honrados.

Nadie podrá ser obligado á prestar ninguna especie de 
servidum bre sin ser retribuido convenientemente. Los ar

rendadores de las rentas públicas no tendrán derecho á exi
gir ni percibir de los productos mayor suma de lo establecido.

Los derechos de aduanas y otros se exigirán con arreglo 
á los aranceles existentes.

Todos están obligados á pagar á su debido tiempo y con 
puntualidad la parte que le corresponde del impuesto le
gal , mediante el cual estará dispensado de cualquiera otra 
obligación: todos los gobernadores y demas empleados por 
su parte pondrán el mayor cuidado en que la recaudación 
del impuesto se haga con justicia.

Siguen otras prescripciones, por las que se señala á los 
gobernantes y gobernados la conducta que deberán obser
var, si los prim eros sobre todo tienen presentes sus debe
res para no exponerse á que se les imponga una pena, que 
se aumenta gradualmente hasta la de trabajos forzados, por 
mas elevada que sea la categoría del funcionario culpable.

La Puerta por su parte garantiza hacer la mas completa 
justicia á los reclam antes, aunque les advierte que si las 
quejas dirigidas contra un funcionario carecen de funda
mento, sufrirán la pena impuesta á los calumniadores.

La carta del visir concluye con estas palabras muy ex
plícitas V bastante significativas:

«Todos los gobernadores y demas empleados deben es
tar seguros de que esta ordenanza en nada se parece á las 
publicadas anteriorm ente, y en su consecuencia están obli
gados á comunicar el contenido de ella á sus subordinados, 
y ellos á conformarse con él en todos sus puntos.»

Las intenciones del Gobierno son buenas: está resuelto 
á hacer que se cumplan extrictamente las leyes existentes 
en todo el imperio para todos y contra todos. Esta resolu
ción es aprobada por todos; y á pesar de los obstáculos que 
inevitablemente encontrará en mas de un p articu la r, nadie 
sin embargo duda que de ello en breve resultará un gran 
bien.

AUSTRIA.
VlENA 9  DE OCTUBRE.

La Gaceta de Colonia del 14 inserta el siguiente mensaje 
al Em perador, votado por unanim idad en su sesión del 
dia 8 :

Señor: La Dieta, que en medio de los tristes acontecimien
tos de estos últimos dias, ha reconocido como su principal 
deber manifestar á su Em perador constitucional los inalte
rables sentimientos de am or que le profesa, ha quedado 
sorprendida al saber la desagradable noticia de que V. M. 
habia abandonado su residencia. No hay palabra alguna 
expresada por la via constitucional para tranquilizarnos 
acerca del objeto de la duración y de la época de este ale
jam iento, ni que pueda disminuir la inquietud que en los 
pueblos es consiguiente á una ausencia tan aflictiva.

En tan grave situación, la Dieta ha resuelto dirigir una 
proclama á los pueblos de A ustria, y al mismo tiempo una 
memoria á V. M.; memoria en que se exponga con toda sin
ceridad el verdadero estado de las cosas, dando al Empera
dor constitucional las mayores seguridades de que el amor- 
de sus pueblos para con él es indestructible. Este amor pide 
ser correspondido con la confianza; con la confianza en el 
pueblo que debe y quiere estrecharse mas y mas al trono; 
con la confianza en los representantes elegidos por el pue
blo libre como órgano de sus sentimientos.Estos representantes reconoce» y cumplen su santa mi
sión de afianzar los derechos y libertades del mismo pue
blo; y en su consecuencia la Dieta y el valeroso pueblo, que 
tienen probada su fidelidad, suplican confiadamente á su 
Monarca que vuelva al punto en que reside su Gobierno, 
restituyendo de este modo Y. M. I. la paz y la calma á todos 
sus pueblos que desean con ansia su regreso.

Haced, Señor, por solo el impulso de vuestro noble co
razón , que ceso de una vez la guerra civil, que encendida 
al principio en una parte del imperio, extenderá muy pron
to su destructora llama por esta vasta monarquía. Elegid, 
para llevar á cabo este gran deber, consejeros que posean 
vuestra confianza y la del generoso pueblo que ama la li
bertad. El reconocimiento y las bendiciones de este pueblo 
serán la mas bella corona de V. M.Este m ensaje, continúa el mismo periódico, adoptado 
por unanim idad en la sesión del 8, se acordó que fuese im
preso en todas las lenguas de la m onarquía; pero en aquel 
momento Mr. Hornbostl subió precipitadam ente á la tribuna, 

dijo que habia recibido una carta del Emperador conce- 
ida en estos términos:

« Mi querido Ilornbostl: Os llamo á mi corte para r e - 
frendar los documentos que se ofrezcan.=Sieghards-K air- 
chen 8 de Octubre.=Fernando.»*

Leida esta carta por Mr. Hornbostl, añadió: «Ya veis, 
señores, que el Emperador no piensa salir del terreno cons
titucional. Voy á m archar inmediatamente.»

En la misma sesión se dio lectura de un ofició del ma
gistrado de Presburgo, manifestando que Jellachich se en
contraba cerca de Garlsburgo y de Altemburgo, á media le
gua de aquella c iudad : que la habia intimado la rendición, 
y que restableciese el puente del Danubio para que pudie
ran pasar sus tropas, y que en caso de negativa, la amena
zaba con un bombardeo.

Después de una larga discusión resolvió la Asamblea 
rem itir al Ban copia del manifiesto en que S. M. expresa su 
determinación de formar un nuevo Ministerio popular con 
el encargo de allanar las diferencias entre todas las provin
cias del im perio, y por consiguiente también las de la Hun
gría y asimismo comunicar dicho documento al campo 
húngaro.

T r i e s t e  5 d e  o c t u b r e .

El vapor del Lloyd, el Dálmata, ha llegado ayer con la 
noticia de que ha estallado una terrib le insurrección en el 
círculo de Cataro, y que los insurgentes de Zuppa reunidos 
a 1500 montenegrinos han atacado en los dias 28 y 29 de 
Setiembre á las tropas austríacas. Estas se retiraron á m ar
chas forzadas á Cataro en número de 600 hombres por no 
poder resistir á 3000 insurgentes. Todo se halla en plena 
insurrección. El que puede huir, huye: muchos se han re
fugiado en el fuerte de Cataro. Nadie se atreve á quedarse, 
ni á oponer resistencia, poraue los insurgentes roban y 
asesinan sin distinción de e d a d , sexo ni lugar.

El Dálmata ha conducido igualmente de Montenegro á 
Zara dos oficiales que se* dirigían á Croacia para ofrecer al 
Ban un socorro de 1000 montenegrinos.

BOHEMIA.

P r a g a  8  d e  o c t u b r e .
Grande efervescencia han causado aqui los acontecí-, 

mientos de Viena. La m ultitud se halla agolpada en la esta
ción esperando á cada instante un convoy.

La noticia de que Strohbach y Rieger han abandonado 
á Yiena, produjo muy mala impresión. La opinión general 
es que no debían faltar de allí ni un solo momento en unas 
circunstancias tan graves.

PIAMONTE.
T üRIN 11 DE OCTUBRE.

Mr. Juan-Gustavo Heckscher, antiguo Ministro de Ne
gocios extrangeros cerca del Gobierno central de Francfort 
y Diputado de la Asamblea constituyente, fue recibido ayer 
en audiencia particular por el Rey Cárlos Alberto. Mr. Hecks
cher ,presentó al Rey las cartas del archiduque Juan, lugar
teniente general del im perio, comunicando la noticia de su 
advenimiento al puesto de jefe del Gobierno cen tral, y que 
Mr. Heckscher iba de enviado extraordinario cerca de nues
tro Gobierno.

G e n o v a  1 0  d e  o c t u b r e .
Un puñado de turbulentos continuó aver fijando en las 

esquinas escritos ofensivos al Rey y con figuras simbólicas. 
Una reprobación general han merecido semejantes manifes
taciones. Hoy también han aparecido algunos carteles sedi
ciosos. La autoridad los ha mandado arrancar por destaca
mentos compuestos de soldados y de guardias nacionales, á 
cada uno de los cuales precedían dos carabineros Reales.

F l o r e n c ia  7  d e  o c t u b r e .
La Gaceta de Florencia publica en su parte oficial el si

guiente decreto:
Echase un velo á los sucesos políticos acaecidos en Lior

na: ningún extrangero ni nacional podrá ser perseguido en 
manera alguna por haber tenido participación en tales he
chos.

DOS SICILIAS.
Ñ a p ó l e s  4  d e  o c t u b r e .

Se lee en el Tempo:
Repetimos, para que no quede la menor duda sobre este 

punto, que el Gobierno napolitano no ha aceptado ni el ar
misticio ni la mediación de los almirantes inglés y francés 
en los asuntos de la Sicilia.

El estado de cosas producido por la mediación de los al
mirantes francés é inglés en Sicilia debe concluir por gran
de que sea la paciencia del Gobierno napolitano: no puede 
dejarse á Palermo entregada á merced de foragidos, á quie
nes la mediación proporciona medios de proveerse con toda 
clase de medios de defensa para hacer el último esfuerzo. 
Si el Gobierno napolitano ha debido evitar cuanto pudiese 
entibiar sus relaciones con la Francia y la Inglaterra, por 
otra parte debe economizar la sangre de sus soldados; debo 
con su ejemplo proteger la dignidad y la independencia de 
sus Estados. Si ía mediación no alcanza á este objeto, debe 
obligarla á que se explique categóricamente.

No ignoramos los esfuerzos que hacen los habitantes de 
Palermo para defenderse; reclutan aventureros y extrange
ros; envían frecuentes mensajes á Inglaterra para acopiar 
arm as y municiones; hace algunos meses que compraron 
dos fragatas de vapor cada una de la fuerza de 450 caba
llos, y las están tripulando; pero lqs tropas napolitanas, á 
las que no ha sido capaz de detener la inexpugnable Mesi- 
n a , no sé arredrarán  ante las tropas rebeldes, y cuanto 
mas se tarde en atacarlas, mas cara les saldrá la resistencia.

GRAN BRETAÑA.
L o n d r e s  1 4  d e  o c t u b r e .

Siguen los fondos ingleses en baja por consecuencia del 
emor que la insurrección de Viena no atraiga la interven- 
ion de la Rusia.

En él proceso de Mac-Manus el jurado ha dado un v e- 
edicto de culpabilidad en medio del mas profundo silen- 
io. El secretario de la corona leyó la siguiente recomenda
ron : « Recomendamos eficazmente al condenado á la míse- 
icordiosa consideración de la corona.» Mr. Mac-Manus, 
lespues de estrechar la mano de su abogado, se retiró de 
a sala de la audiencia.

El tribunal especial procedió al juicio de (PDonohoe.

FRANCIA.
P a r ís  1 5  d e  o c t u b r e .

Las noticias que de Viena hemos recibido esta mañana 
alcanzan hasta el 10 á las seis de la tarde,

La situación de aquella capital era con corta diferencia 
como la del dia anterior: el ejército del Ban, cuya fuerza se 
ignoraba, se hallaba casi á las puertas de V iena, y Jella
chich habia rechazado, aunque con m oderación, las propo
siciones que se le habian hecho en nombre de la Dieta.

A las tres de la tarde del mismo dia 10 se tocó gene
rala en todos los cuarteles, activándose en todas partes los 
últimos medios de defensa. El general en jefe de la guardia 
nacional hizo distribuir, entre los obreros capaces de llevar, 
las arm as, las que aun estaban almacenadas.

Se sabia que el general Auersperg acababa de recibir re
fuerzos de Lintz.

Una carta particular de Praga, fecha del 9, dice que en 
aquel mismo dia W indischgraetz habia recibido órden de 
m archar contra Viena con su cuerpo de ejército. Un bata
llón de cazadores estaba ya en m archa, y toda la guarni
ción de Praga debia ponerse en movimiento antes del 12.

Ya habian llegado á Praga 27 Diputados de la Asamblea 
constituyente de Viena. También se hallaba entre ellos 
Mr. de Wessemberg.

Por la mañana se celebró en el ayuntam iento una re
unión de algunos de dichos Diputados y de las autoridades» 
comunales de la ciudad para deliberar acerca de las me
didas necesarias por los sucesos de Viena.



No se ha confirmado el rumor del arresto del Empera
dor. Esta noticia debe ser inexacta, porque en la sesión 
del 10 se dijo en la ‘Asamblea de Viena que se ignoraba 
completamente dónde se hallaba S. M., y si Mr. Hornsbostl, 
que como se sabe es el portador del mensaje de la Dieta, 
ha conseguido reunirse con él.

El Gobierno debe reclamar mañana un voto de confian- 
xa de la Asamblea, dice el Diario de los Debates: queremos 
esperar para juzgar al nuevo Ministerio, no solamente que 
haya dicho, sino que haya hecho alguna cosa.

Sin embargo, hay una circunstancia capaz de predispo
nernos en su favor, á saber: la extremada acrimonia con 
que ya se le ataca por los que todos están convencidos en 
llamar republicanos de la víspera. Comprendemos su dis
gusto, le hallamos muy natural, pero al mismo tiempo le 
creemos injusto. _ _ _ _

Se lee en el Monitor de esta mañana:
Ciertos periódicos se adelantan á decir que el levanta

miento del estado de sitio y la presentación de un decreto 
ordenando la traslación á Argel de los insurgentes de Junio 
condenados á la deportación son condiciones puestas por los 
nuevos Ministros á su entrada en el Consejo. Estas medidas 
estaban acordadas desde el voto de la proposición Durieu: 
ahora han tenido el asentimiento del nuevo Ministerio.

- Escriben de Trieste en 22' de Setiembre que el vapor 
imperial la Dorotea ha traido hoy la noticia ae que la es
cuadra austriaca estaba el 21 á la vista de Venecia con los 
buques franceses: que el vapor Vulcano habia apresado el dia 
anterior dos barcos cargados de ganado vacuno procedente 
de Aneona; que las fragatas Belona y Guerrera habían tam
bién apresado otros barcos á la vista de Venecia , y uno 
entre varios cerca de Chioggia, y ademas un trasporte con 
tropas pontificias. Si el tiempo sigue favorable, la escuadra 
imperial confia apoderarse en breve de Venecia, en donde 
faltan los víveres, y sobre todo las carnes. Según las últi
mas noticias, la escuadra sarda se hallaba en el puerto de 
Aneona, _________ _

Se ha publicado en Milán una amnistía general conforme 
con lo dispuesto en Viena por el Emperador. Nada dicen 
Jas correspondencias de la enfermedad de Radeztky.

VARIEDADES
Instrucción popular de los socorros con los ahogados y so

focados.
4? Las personas asfixiadas y sofocadas, á veces se hallan 

en un estado de muerte aparente.
2.° Unicamente la putrefacción puede hacer distinguir la 

muerte aparente de la real.
3.° Deben emplearse socorros con todo individuo sacado 

del agua ó por cualquier otra causa sofocado, en quien no 
se descubra un principio de putrefacción.

4.° La experiencia ha probado que varias horas de per
manencia debajo del agua ó en algún otro paraje capaz de 
originar una asfixia, no siempre bastaban para producir su 
muerte.

5.° El color encendido, amoratado ó negro del semblante, 
la frialdad del cuerpo y la rigidez de los miembros no siem
pre son señales de muerte.

6? Los auxilios mas esenciales pueden serles administra
dos por una persona inteligente; pero á fin de obtener buen 
resultado es indispensable darlos sin desmayar, y algunas 
veces por espacio de muchas horas seguidas, habiendo 
ejemplares de asfixiados vueltos á la vida después de ten
tativas que habian durado seis y mas horas.

7? Cuando se trata de administrar socorros á un asfi
xiado, conviene alejar todas las personas inútiles , bastando 
para darlos cinco ó seis individuos lo mas: un número ma
yor entorpecería ó seria perjudicial.

8? El sitio destinado para estos socorros deberá ser es
pacioso, capaz de cerrarse b ien , y al mismo tiempo ade
cuadamente dispuesto para que el aire pueda cambiarse 
con facilidad: no deberá estar demasiado caliente, y la me
jor temperatura es la de 44 grados (T. de R.), ó la de 47 
(del Centígrado). Este precepto confirma la utilidad del an
terior, que prescribe alejar las personas inútiles, por cuanto 
estas, ademas de ocupar el local y viciar el aire, elevan 
también la temperatura.

9? Finalmente los socorros deberán darse con actividad, 
pero sin atropellamiento y con órden.

Asfixiador por sumersión ó ahogados.

4? Al punto que un ahogado haya salido del agua, si está

Erivado de sentido y movimiento se le pondrá de lado, pre- 
riendo el derecho: se le inclina ligeramente la cabeza ade

lante , sosteniéndole por la frente, y se apartarán suavemen
te las mandíbulas para facilitar ae este modo la evacuación 
del agua que puede haberse introducido por boca y narices. 
Inmediatamente después de haberse cogido el ahogado para 
hacer salir mejor el agua, se puede colocar la cabeza mas 
baja que el cuerpo; pero es menester no dejarla en esta po
sición por mas espacio que de algunos segundos. En el dia 
no es todavía creíble que sea necesario aconsejar que en el 
acto de socorrer á los ahogados se abstenga toda persona 
de colgarlos de los pies.

2.° Mientras se da esta ligera inclinación de la cabeza 
adelante, que no deberá prolongarse mas de un minuto, se 
comprimirá suavemente y por intervalos la parte inferior 
del vientre de abajo á arriba, y otro tanto se practicará al 
mismo tiempo en cada costado, á fin de provocar en estas 
partes los movimientos que al respirar ejecutan.

3.° Si el ahogado se halla tan próximo á una habitación 
de modo qne en cinco ó seis minutos pueda trasladársele á 
ella, se le colocará en unas angarillas, de modo que esté 
casi sentado; y aunque se haya de trasportar con la mayor 
prontitud posible, se procurará con toda diligencia evitar los 
sacudimientos.

4.° Si el ahogado está del lugar adonde se le van á dar 
los socorros á tal distancia que no se pueda efectuar el tras
porte en cinco ó seis minutos, y si la temperatura es inferior 
á cero , esto es, si hiela, conviene quitar al ahogado los ves

tidos, valiéndose de tijeras para proceder mas velozmente; 
enjugar el cuerpo, envolverle con telas de lana ó lienzo, con 
heno, paja ó cualquier otro cuerpo suave que se tenga á 
mano, y de esta suerte conducirle al lugar donde han de 
proseguirse los auxilios, teniendo cuidado siempre de dejar
le libre la cabeza.
Socorros míe se han de emplear luego que el ahogado llegue á

una habitación.

4 °. Interin viene el médico ó cirujano, que habrá sido 
llamado á la habitación, ó antes si se puede, se quitarán al 
ahogado sus vestidos, si ya no fue desnudado, cortándolos 
con tijeras para abreviar. Se le enjugará el cuerpo para po
nerle camisa y gorro. Con estos vestidos, que serán de la
na si és posible, se le llevará suavemente á un monton de 
paja ó colchón puesto sobre una mesa y entre dos mantas, 
con la cabeza y el cuerpo mas alto que las piernas.

2? Una ó dos veces el cuerpo se echará del lado dere
cho , inclinándole ligeramente la cabeza adelante y soste
niéndole por la frente á fin de que arroje el agua. Esta ope
ración, que no deberá prolongarse mas de medio minuto ca
da vez, es ya inútil si no sale agua ni mucosidades como 
flemas ó espuma.

3? Se renovará la operación mencionada de oprimir sua
vemente y á intervalos la parte inferior del vientre de abajo 
á arriba, haciendo lo mismo á la vez en cada lado del pe
cho. De esta manera se excitarán los movimientos que ha
cen el pecho y el vientre al respirar. Por tanto no conviene 
que dichos movimientos sean producidos con excesivo atro- 
peilamiento ni dureza: entre cada operación se dará un des
canso como de una cuarta parle de minuto, y se reiterará 
la tentativa de vez en cuando, con corta diferencia cada 
diez minutos.

 ̂ Si se tuviesen disponibles objetos adecuados, se susli 
tuirá la compresión de la mano con otra mas eficaz median
te un pedazo de tela fuerte con que se ciñan el pecho y 
vientre. Esta tela está dispuesta como un corsé flojo con 
cabos de corregüelas para poder apretar el pecho de dere
cha á izquierda y viceversa. Dos personas cogerán las pun
tas de las corregüelas para tirar de ellas en sentido contra
rio, soltándolas después de cada compresión. A fin de que 
fuera esta mas igual seria muy ventajoso fijar por cada lado 
las puntas de las corregüelas con un palito del cual se ti
ran. Se cuidará que los movimientos no sean rudos, violen
tos ni precipitados, siguiendo en lo demas la dirección acon
sejada para la compresión con la mano. Inmediatamente que 
la respiración propenda á restablecerse, esto es, al instante 
que se vea al ahogado boquear, digámosla asi, el aire, de
berán cesar las compresiones.

Si las quijadas están apretadas entre sí, y con especia
lidad que el ahogado tenga todos sus dientes quedando muy 
poco claros, entonces conviene apartar muy ligeramente las 
quijadas, empleando como palanca un palito recio y liso que 
se introducirá entre las primeras muelas para forzarlas gra
dualmente : se conservará el apartamiento logrado colocan
do entre los dientes un trozo ae corcho ó de madera fres
ca. Esta operación deberá ejecutarse con cuidado y sin vio
lencia.

Desde el principio de las operaciones que acaban de 
describirse, esto es, desde la llegada del ahogado á la ha
bitación, una de las personas presentes se ocupará en todo 
lo necesario para recalentar el cuerpo, poniendo al efecto 
las planchas al fuego, y si hay calentador se pondrán den
tro cenizas calientes. Si hubiese á mano cal viva, apagando 
con un poco de agua cierta porción en el calentador, se 
obtendrá calor por este excelente medio.

Entretanto que se procura restablecer la respiración, si 
ya estuviese á punto el calentador, ó las planchas hubiesen 
adquirido el grado de calor acostumbrado para pasarlas por 
la ropa, se pasearán uno y otras por encima de la manta, 
sobre el pecho, á lo largo del espinazo y bajo vientre, de
teniéndose mas tiempo en la boca del estómago y los hue
cos de los sobacos. Se frotarán muslos y piernas con almo
hadillas de bayeta : con las mismas , y  mejor con cepillos, 
se darán friegas en las plantas de los pies y palmas de las 
manos, sin rozar por esto en demasía, especialmente al 
principiar la operación: esta aplicación del calor y uso de 
las friegas deberán continuarse por largo tiempo.

Sean cuales fueren los medios empleados para dar calor 
á un ahogado, es preciso gobernarse por la temperatura ex
terior. Mientras no hiele podemos ser menos circunspectos, 
aunque no trataremos, particularmente al principiar los so
corros , de exponer el calor del ahogado á un calor mas fuer
te que el de la sangre. Las planchas ó el calentador tienen 
ciertamente un calor mas subido; pero como obran al tra
vés de la manta, y no permanecen demasiado tiempo en el 
mismo sitio, resulta que su acción es bastante débih

Si por el contrario hiela, y el ahogado, después de haber 
salido del agua, ha estado al aire frió en términos de for
marse carámbanos en su cuerpo, conviene entonces inme
diatamente que llegue á la habitación y aun antes abrir 
puertas y ventanas á fin de rebajar la temperatura hasta 
el grado del deshielo, lo cual se comprueba con el termó
metro si lo hubiere: igualmente se aplican al cuerpo com
presas ó paños mojados con agua del grado mismo, y cuya 
temperatura se aunlenta poco á poco. Esta elevación debe 
hacerse mas prontamente para los ahogados que para los 
asfixiados solo por la acción del friq sin haber mediado su
mersión.

Respecto á los ahogados se puede aumentar la tempera
tura en dos grados cada dos minutos; y cuando se haya 
subido á 20, recurrir á las friegas y calor seco. En invierno 
será preciso al mismo tiempo elevar la temperatura del si
tio en que se dan los auxilios cerrando puertas y ventanas. 
Sin embargo, no conviene que se aumente el calor del lo
cal mas arriba de la temperatura suave de unos 45 grados 
del termómetro usual.

El mejor medio de aplicar ,él calor graduado en el caso 
de que se trata seria meter, si fuera posible, al ahogado 
en un baño y calentar el agua poco á poco hasta el grado 
conveniente.

Si el enfermo da algunas señales de vida es menester 
proseguir las friegas, como también la aplicación del calor; 
pero abstenerse de emprender cosa alguna que pueda en
torpecer ni aun ligeramente la respiración. Si el ahogado 
hace ciertos esfuerzos’ para respirar, conviene cesar por 
algún rato toda maniobra que pudiera comprimir el pecho 
ó vientre.

(Se continuará.)

En el teatro del Instituto se dispone para ejecutarse 
beneficio del actor Lumbreras, un drama original de Á 
conocidos escritores, en verso y en tres actos, titulado 7 
gloria del arte. ^

Aconsejamos á nuestros lectores, y les recomendamos 1 
asistencia, seguros del éxito favorable que ha de obten 
esta producción, cuya escogida versificación, bellos carar** 
teres y demas circunstancias que la adornan la colocan en 
tre las mejores de sus autores.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 21 de Octubre á las tres de la tarde,
KPZCTOf PÜ3MC08.

No se han hecho operaciones.
aumos.

Lóndres á 90 dias, 48-55. Paris, 5-8 p. á 8 d. vista»

Alicante, 4 */3 pap. b. Málaga, 2 b.
Barcelona á ps. ís., 3 b. Santander, 4 %  din. b
Bilbao, 3 id. Santiago, par.
Cádiz, 2 din. b. Sevilla, 4 3/ 4 b.
Coruña, 4 b. Valencia, 4 3/ 4 din. b.
Granada, 3/ 4 id. Zaragoza, 4 3/ 4 pap. b

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE SOCORROS MOTOOS DE JURISCONSULTOS.

Galicia.— Comisión de su distrilo.

Esla comisión ha acordado abrir el juicio contradictorio 
aue previene el art. 32 de los estatutos para declarar con 
derecho á la pensión que ha pedido Doña María de la Asun
ción Taboada, viuda de D. Jacobo Budiflo, abogado y ve
cino que fue de la ciudad de Vigo, que nació en la ciudad 
de Santiago en 17 de Julio de 1806, según resulta de la 
partida de bautismo que presentó al solicitar su admisión en 
Ja sociedad. De los documentos producidos por la interesada 
resulta que dicho socio contrajo matrimonio con ella en la 
referida ciudad de Santiago, parroquia de San Miguel dos 
Agros, el dia 4 de Julio de 1838, y que ha fallecido en la 
también citada ciudad de Vigo el dia 2 de Setiembre del 
presente año, hallándose á la edad de 42 años. Los que tu
vieren que presentar alguna reclamación contra la exacti
tud de los hechos expresados ó contra el derecho que alê a 
esta viuda para el goce de la pensión se servirán dirigirla 
en el término de un m es, contado desde la fecha en que se 
publique este anuncio, al infrascrito secretario de la co
misión.

Coruña á 14 de Octubre de 1848.=Francisco Martínez Mu
ñoz, secretario.

TEATROS.PRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde.—El héroe 
por fuerza , comedia de gracioso en tres actos.—La jota ara
gonesa.—La merienda de la tarde, sainete.

A las ocho de la noche. — Sinfonía.—¡Es un ángel\ drama 
nuevo, original, en tres actos y eD verso, debido á la pluma 
de un aplaudido escritor.—Manchegas nuevas jaleadas mú
sica del maestro D. Baltasar Saldom.——Terminará el espec
táculo con la graciosa pieza en un acto, titulada A un cobar
de otro mayor.

CRUZ. A las cuatro de la tarde.— ¿a  abadía de Castro, 
drama de espectáculo en cinco actos.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía.— El diluw 
universal, comedia de grande espectáculo en tres actos y en 
verso, original de D. José Zorrilla, la cual será precedida de 
un prólogo fantástico, titulado La creación del mundo, tam
bién del mismo autor. Se han estrenado diez decoraciones, 
pintadas expresamente para este espectáculo por los profe
sores D. Francisco Aranda y D. Antonio Bravo. También se ha 
estrenado todo el vestuario, incluso el de coristas, bailarines y 
comparsas. En el prólogo y la comedia se cantarán y toca
rán por la orquesta las piezas de música siguientes, nuevas 
y compuestas por D. Rafael Martin Sánchez: El caos, pieza 
instrumental; el Paraíso, idem; las fiestas, coros bailables; 
el diluvio, pieza instrumental; Jerusalen, idem. Los bailes 
han sido compuestos y dirigidos por D. Manuel González.

INSTITUTO. A las cuatro y media de la tarde.—Fortuna 
te dé Dios, hijo.—Baile.—Sainete.

A las ocho de la noche.— Frailes y mosqueteros.'— Bai
le.—Los tres novios imperfectos.

VARIEDADES. A las cuatro de la tarde.—La mancha de 
sangre, drama en tres actos.—Baile.— Sainete.

A las ocho de la noche.—El Macías.—Baile.—Sainete.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— Se presen
tará la aplaudida compañía española, y por segunda vez 
se ejecutará el gran equilibrio de lasJ>otellas sobre la cabeza, 
por el joven Emilio (mallorquín).— Malek y Matilde ó la 
conversión del moro.—Por segunda vez se presentará el se
ñor Juan (madrileño).—El aplaudido .trapecio árabe, por el 
jóven Emilio (mallorquín).—Saldrá la yegua inglesa Taglio- 
n i— Los dos gladiatores romanos, por el jóven Emilio y el 
niño Monfroid.— El soldado embriagado, por el Sr. Tourniai- 
re.— Dislocaciones á caballo.—El chino.—El Sr. Monfroid— 
Intermedios de clown.


